
Una amplia polémica se abrió
al interior de Gendarmería tras la
solicitud de la renuncia del sub-
director operativo de la institu-
ción, Víctor Provoste, por, posi-
blemente, haber intercedido en
favor de un cercano vinculado a
su familia.

Según explicaron desde el ór-
gano penitenciario, se solicitó la
dimisión del alto funcionario,
debido a una “eventual reubica-
ción de dos personas privadas de
libertad en el Centro de Deten-
ción Preventiva Santiago 1, no
ajustada al procedimiento esta-
blecido”. Junto con esto, se ins-
truyó un sumario administrativo
y se remitieron los antecedentes
a fiscalía.

Al interior de la institución se-
ñalan que uno de los detenidos
es hijastro de la cuñada de Pro-
voste, quien junto a un amigo se
encuentran en prisión preventi-
va en Santiago 1 y que el módulo
en que se encontraba generaba
preocupación en la familia del
ahora exfuncionario, pues, se-
gún aseguran, habrían estado co-
habitando con internos con un
mayor compromiso delictual
que el de ellos.

Versiones
contrapuestas

Después, las versiones sobre
lo ocurrido difieren, pues mien-
tras algunos afirman que el ex
subdirector operativo se entre-
vistó con el alcaide del recinto
para plantearle la situación y que
considerara algún cambio, otros
señalan que se lo solicitó directa-
mente, incluso a través de What-
sApp. En la investigación tam-
bién se indagan posibles solicitu-
des para una visita de familiares
al recluso cercano a Provoste, la
que se habría materializado. 

En tanto, desde el entorno del
exfuncionario señalan que no se
trató de órdenes, y que las deci-
siones del alcaide del recinto fue-
ron adoptadas en el ámbito de
sus competencias. 

Tras tomar conocimiento de
esto, el director nacional de Gen-

darmería, Sebastián Urra, comu-
nicó tanto al ministro de Justicia,
Luis Cordero, como al subsecre-
tario de la cartera, Jaime Gajardo,
que le pediría el cargo a Provoste
por su pérdida de confianza. No
obstante, antes que esto se mate-
rializara, este dio un paso al cos-
tado de la institución.

En su carta de renuncia, Pro-
voste apuntó directamente con-
tra Urra, señalando, por ejemplo,
que “su conducción como direc-
tor nacional carece del liderazgo

mínimo para enfrentar el fenó-
meno de crecientes hechos de co-
rrupción de los que hemos sido
objeto. Mucho menos su mando
puede encaminar a Gendarmería
a minimizar el avance del crimen
organizado, en consecuencia, es
altamente probable que la insti-
tución siga cayendo en manos de
estas amenazas por las caracte-
rísticas descritas precedente-
mente, lo que podría implicar al-
tos costos para nuestro principal
recurso, nuestros funcionarios”.

Agrega que de parte de la má-
xima autoridad de Gendarme-
ría nunca encontró “reciproci-
dad y mucho menos conceptos
como la lealtad; este mismo de-
sempeño que ha marcado el
principal sello de su adminis-
tración también ha traspasado
las barreras de la institución y a
la hora de relacionarse con
nuestras autoridades ministe-
riales, la información solicitada
ha sido entregada por su parte
de manera distorsionada y aco-

modaticia”.
En este sentido, señaló que du-

rante el ejercicio de su cargo no
pudo conformar un equipo de
trabajo, sino que “cada una de las
jefaturas de departamentos y
subdepartamentos fueron im-
puestas por usted, inclusive con
oficiales que usted sabe de sobra
que no cumplían con las condi-
ciones de idoneidad y competen-
cias necesarias”.

Sin embargo, también reveló
presuntas irregularidades ocu-
rridas al interior de la institu-
ción, cuestionando el estado de
las respectivas investigaciones. 

“Hubo un desmantelamien-
to de las dependencias de las
cabañas de Llolleo,
administradas por
el Servicio de Bie-
nestar Social y Ca-
lidad de Vida, lo
que le fue denun-
c iado pe r sona l -
m e n t e , s o b r e l o
que se dispuso un
sumario adminis-
trativo que no presenta avan-
ces, que se omitió la denuncia
al Ministerio Público y que
hasta la fecha se desconoce el
destino de esos bienes fisca-
les”, apuntó.

En esta línea, también se refi-
rió a los sumarios internos de la
entidad, apuntando que “estos
se instruyen selectivamente, y

en pocas ocasiones llegan a
puerto. Con excepción de aque-
llos que tienen un interés perso-
nal de quien es hoy la cabeza
institucional. Y en los que sí de-
bió haberse actuado con severi-
dad y celeridad, han quedado en
un letargo injustificado espe-
rando su prescripción”.

Inadvertidas
diferencias

Consultados por este medio,
desde la cartera de Justicia afir-
maron desconocer los conflic-
tos y diferencias que, según se
desprenden de la carta de Pro-
voste, tenían ambos funciona-

rios, y que durante
la presencia de au-
toridades o funcio-
narios de Gobier-
no, no hubo situa-
ciones que dieran
cuenta de esto, por
lo que el tenor de la
misiva generó sor-
presa.

Con todo, señalan que las
acusaciones y antecedentes re-
velados por el exsubdirector en
el texto causaron preocupación
en el ministerio, por lo que du-
rante las próximas horas o días
siguientes se solicitará al órga-
no penitenciario que se entre-
gue información referente a al-
gunas de esas situaciones.

Su salida se enmarca en una denuncia por presunta intervención en favor de cercano detenido:

Acusaciones de renunciado subdirector
operativo de Gendarmería respecto de
director nacional ponen en alerta a Justicia
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El ahora exfuncionario cuestionó el liderazgo de la máxima autoridad de la institución, añadiendo que ha
entregado “información distorsionada” a las autoridades ministeriales, y también alertó sobre instrucciones
“selectivas” de sumarios. Desde la cartera admiten preocupación y que se solicitará información al respecto. 

Víctor Provoste, ex subdirector operativo de Gendarmería.

MOTIVO
El director de

Gendarmería comunicó
que pediría el cargo a

Provoste por pérdida de
confianza.

Sebastián Urra, director nacional de Gendarmería.

Una pareja siendo sacada a la
fuerza de un automóvil; vehí-
culos estacionando afuera de
una vivienda para luego hacer
ingreso masivo a ella e intimi-
dar a sus habitantes. Lo ante-
rior está registrado por cáma-
ras de seguridad y muestran
cómo operaba una banda dedi-
cada a realizar “turbazos” en la
Región Metropolitana.

Ayer fueron formalizados
ocho integrantes de esta orga-
nización criminal, incluidos
tres menores de edad, por su
participación en ilícitos come-
tidos entre el 26 de julio y el 8
de agosto pasado en las comu-
nas de Quinta Normal, Maipú
y Pudahuel. Según la Fiscalía
M e t r o p o l i t a n a
Occidente, a cargo
de la indagatoria,
los delincuentes
tienen edades que
están entre los 16 y
los 21 años.

El avance de es-
te tipo de robos
efectuados por grupos y que
generalmente afectan a hoga-
res, pero también a empresas,
llevó a dicha jurisdicción a cre-
ar una unidad especial.

El fiscal metropolitano Occi-
dente, Marcos Pastén, explicó
que el equipo especial quedó a
cargo de la fiscal Gabriela
Cruz, fiscal jefa de la Fiscalía
local de Maipú-Cerrillos, junto

a persecutores es-
pecializados, con
apoyo de aboga-
dos asistentes y
equipos de análi-
sis, y la coopera-
ción de la Policía
de Investigacio-
nes (PDI), en espe-

cial con la Brigada Investiga-
dora de Robos.

La investigación sindicó
que el líder de la agrupación se
encontraba desde el 29 de julio

en el centro penitenciario San-
tiago 1, cumpliendo una cau-
telar de prisión preventiva
por receptación.

n Telefonía y monitoreo
de redes sociales

Según el Ministerio Público,
parte de las diligencias inclu-
yeron posicionamiento de an-
tenas y celdas de telefonía mó-
vil, interceptaciones telefóni-
cas, monitoreo de redes socia-
les y revisión de cámaras de
seguridad.

Los cinco adultos quedaron
en prisión preventiva, mien-
tras que los tres menores de
edad, en internación proviso-
ria. Se decretaron 120 días de
investigación.

Este tipo de delito ha ocu-
rrido en otras comunas. Días
atrás se supo del cierre tem-
poral de una farmacia en La
Cisterna tras ser el epicentro
de dos episodios de “turba-
zos” el 15 y 20 de agosto. Tras
ello, la Dirección del Trabajo
(DT) de la Región Metropoli-
tana Oriente ordenó la sus-
pensión de la atención al pú-
blico ante el riesgo que, pos-
tuló, presentaba para sus tra-
bajadores. Medida que ha
causado controversia.

Robos en Quinta Normal, Pudahuel y Maipú

Líder en Santiago 1 y al menos tres
adolescentes: formalizan a banda por
“turbazos” en Región Metropolitana

Para identificar a los involucrados fue clave el registro de
cámaras, dicen los investigadores. 
M. VEGA

La indagatoria contó con videos e
interceptaciones telefónicas.
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El 9° Juzgado de

Garantía de Santiago
decretó 120 días de

investigación.
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Las nominaciones pendientes a
la Corte Suprema deberán seguir
esperando, aunque estaba proyec-
tado que el Senado votara en los
próximos días respecto de las tres
propuesta enviadas por el Gobier-
no, sobre todo tras haberse avan-
zado en sus exposiciones y pro-
nunciamiento de la comisión de
Constitución respecto de sus pos-
tulantes de este lunes. 

Pese a lo anterior, el Ejecutivo
optó por darle más tiempo a un
proceso que ha estado marcado
por las dificultades para lograr
concitar los apoyos necesarios pa-
ra su principal candidata a minis-
tra del máximo tribunal, la actual
titular de la Corte de Apelaciones
de Santiago, Jessica González.
Junto a ella, los senadores deben
ratificar las propuestas de Mireya
López, también postulante a mi-
nistra, y de Jorge Pizarro, para fis-
cal judicial.

Según explicaron desde el Eje-
cutivo, la decisión se adoptó consi-
derando que “varios” senadores
estarán tanto fuera de Valparaíso
como de Chile durante la próxima
semana, lo que afectaría la posibi-
lidad de conseguir los 33 votos

que requieren los candidatos. Por
tanto, se retiró la urgencia vigente
en los oficios de nombramientos,
que daba como plazo máximo de
pronunciamiento el 11de septiem-
bre, y se ingresó otra que otorga
30 días más. 

No obstante, al interior de la
corporación señalan que el motivo
principal de una decisión de esta
naturaleza es que aún el Ejecutivo
no tiene los votos para destrabar
las nominaciones, y que el motivo
principal de esto es la resistencia
que genera el nombre de Gonzá-
lez en distintos sectores de la opo-
sición. Esto, pese a que, en este es-
cenario, el Gobierno incluyó a la
ministra López entre las propues-
tas, quien es vista con buenos ojos
entre legisladores de Chile Vamos.

Así, entre los congresistas se-
ñalan que, no obstante son efecti-
vas al menos tres ausencias en la
sala para el martes 10 de septiem-
bre, el número de ausencias no
debiese ser un impedimento en el
caso de existir un acuerdo trans-
versal, teniendo en consideración
que el número total de legislado-
res es de 50.

El lunes, solo el candidato a fis-
cal judicial logró la unanimidad
por parte de la comisión de Cons-
titución. En el caso de González,
la senadora Luz Ebensperger dijo
no estar convencida de que sea
idónea para el cargo, y lo propio
hizo su par del PC Claudia Pas-
cual respecto de López, por lo
que en sus casos fue un cuatro a
uno, favorable.

Ausencias de senadores también son factor en la decisión:

Gobierno pospone votación 
de supremas, en medio de
problemas para concitar apoyos

Los nombramientos se votarían el 10 de septiembre, pero se
reemplazó la urgencia por otra que otorga 30 días más de plazo.
O. RODRÍGUEZ

Los tres
candidatos
expusieron
el lunes ante
la comisión de
Constitución.

Con asistencia completa en la Sala de Audiencias
“Rodrigo Pica Flores” —en honor al extitular del
Tribunal Constitucional fallecido en junio de
2023— se realizó ayer la ceremonia de despedida
del ministro José Ignacio Vásquez, quien culminó
sus labores en el edificio de Huérfanos 1234, tras
cumplirse nueve años desde que asumiera en sep-
tiembre de 2015.

La cita estuvo marcada por homenajes de distinto
tipo y palabras de agradecimiento por parte de los
actuales titulares del pleno, representados por su
presidenta, Daniela Marzi; de integrantes del equipo
de trabajo del ahora exjuez y funcionarios de la
entidad, pero también por un discurso del propio
Vásquez, el cual estuvo centrado en su recorrido en

la magistratura, relevando la importancia de ciertas
funciones que tiene hoy la institución, con especiales
menciones a la integración del pleno, la naturaleza
del cargo y al clima interno, que ha mejorado osten-
siblemente en los últimos años.

Así, por ejemplo, sostuvo que “los magistrados
constitucionales no deben olvidar que la primera
premisa de legitimidad del ejercicio de un tribunal
constitucional es la correcta composición del mismo,
una integración cualificada, por su idoneidad perso-
nal, intelectual y moral. En ella radica su fortaleza”. 

En esta línea, insistió: “Asumidos en sus cargos no
pueden representar a nadie, ni a los intereses parti-
culares servidos previamente, ni al órgano que los
designó, ni a la fuerza política que los nominó, solo el
deber de ingratitud hacia estos, solo la independen-
cia e imparcialidad que les dan la legitimidad”.

Junto con esto, hizo un guiño a quienes han lide-
rado la institución en los últimos años, la expresi-
denta Nancy Yáñez y su sucesora, la ministra Marzi:
“Agradezco a mis actuales colegas, y especialmente
a las últimas presidentas, por contribuir al restable-
cimiento de la concordia y la amistad cívica, sin
perjuicio de las legítimas diferencias que existen
entre todos”.

También tuvo palabras para una de las materias
centrales en el trabajo actual del tribunal: la ina-
plicabilidad por inconstitucional, que ha registra-
do una baja en sus ingresos durante este año,
producto de cambios de criterios por la actual
integración de las salas.

Para él, esta herramienta “ha demostrado ser una
acción esencial para delimitar el contenido de los
derechos fundamentales y cooperar en la adecua-

ción de la jurisprudencia de los jueces ordinarios a
los principios y valores constitucionales”, y añadió
que “un declive progresivo de esa vía constitucional
debe ser preocupación permanente del pleno; sería
grave que muy pocos recurriesen, como ocurrió
hasta antes de la reforma del año 2005”.

AYER SE REALIZÓ SU CEREMONIA DE DESPEDIDA, TRAS CUMPLIR NUEVE AÑOS INTEGRANDO EL PLENO DE LA MAGISTRATURA:

Ministro Vásquez remarca necesidad de “independencia” de titulares
del TC y agradece a últimas presidentas por “restablecer la concordia” 

El ahora exministro del TC José Ignacio Vásquez,
durante su discurso final en la magistratura.
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